
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

                   

CONVOCATORIA PERSONAL INTERINO

De conformidad con el artículo 12.2 de la Orden de 2 de marzo de 2015, sobre selección y nom -
bramiento de personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Secretaría General Provincial de Justicia,
publica la convocatoria de un llamamiento de personal funcionario interino de los Cuerpos indicados,
que tendrá lugar el  29 de mayo de 2025  a través de llamada telefónica por orden de convocatoria,
al objeto de cubrir las plazas que a continuación se relacionan:

PLAZAS DEL CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA
HORA CONVOCATORIA: 10:00 HORAS 

Nº CUERPO ÓRGANO JUDICIAL LOCALIDAD
CAUSA

SUSTITUCIÓN 

5415 GESTIÓN P.A. JUZGADO DE LO CONTENCIOSO
 ADMINISTRATIVO N.º 6 MÁLAGA INCAPACIDAD 

TEMPORAL

5425 GESTIÓN P.A. JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 5 MARBELLA INCAPACIDAD 
TEMPORAL

5427 GESTIÓN P.A. SERVICIO COMÚN DEL PARTIDO JUDICIAL FUENGIROLA INCAPACIDAD
 TEMPORAL

5450 GESTIÓN P.A. JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 7 MÁLAGA INCAPACIDAD 
TEMPORAL

5451 GESTIÓN P.A JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E
 INSTRUCCIÓN N.º 2 ESTEPONA LIBERACIÓN 

SINDICAL

Las personas convocadas a esta llamamiento, integrantes de la bolsa correspondiente, son las siguientes:
CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA:

N.º ORDEN
BOLSA APELLIDOS Y NOMBRE CUPO

88 ROJAS CASTILLO, ANDRÉS GENERAL

109 HERNÁNDEZ CAÑABATE, CRISTINA GENERAL

155 LUQUE MIÑARRO, ESTHER GENERAL

157 GÓMEZ MORENO, MARIA BELÉN GENERAL

169 PEÑA VILLALOBOS, LAURA GENERAL
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91* BRAVO ARENZANA, MARIA VICTORIA GENERAL

*Personal de la bolsa de interinos del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa convocado en aplicación
del art. 16.2 del Texto Consolidado de la Orden de 2 de marzo de 2015, sobre selección y nombramiento de
personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. El orden en la convocatoria depende de la fecha de congelación.

PLAZAS DEL CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA.
HORA CONVOCATORIA: 10:15 HORAS

Nº CUERPO ÓRGANO JUDICIAL LOCALIDAD CAUSA SUSTITUCIÓN 

5429 TRAMITACIÓN P.A. JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 13 MÁLAGA INCAPACIDAD 
TEMPORAL

5443 TRAMITACIÓN P.A. JUZGADO DE 1ª INSTANCIA  N.º 7 MARBELLA INCAPACIDAD 
TEMPORAL

5445 TRAMITACIÓN P.A. JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E 
INSTRUCCIÓN ÚNICO ARCHIDONA INCAPACIDAD 

TEMPORAL

5446 TRAMITACIÓN P.A. UPADS VÉLEZ-MÁLAGA INCAPACIDAD 
TEMPORAL

En el  CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA no hay candidatos disponibles en estos
momentos, por lo que procederemos según el artículo 3, punto 5, de la Orden de 2 de marzo de 2015, sobre
selección y nombramiento de personal funcionario interino de los cuerpos al servicio de la administración
de justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

PLAZAS DEL CUERPO DE AUXILIO JUDICIAL
HORA CONVOCATORIA: 10:30 HORAS

Nº CUERPO ÓRGANO JUDICIAL LOCALIDAD CAUSA SUSTITUCIÓN 

5436 AUXILIO JUDICIAL SECRETARÍA DE LA  AUDIENCIA 
PROVINCIAL MÁLAGA INCAPACIDAD 

TEMPORAL

5437 AUXILIO JUDICIAL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E 
INSTRUCCIÓN ÚNICO ARCHIDONA INCAPACIDAD 

TEMPORAL
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5447 AUXILIO JUDICIAL OFICINA FISCAL SECCIÓN TERRITORIAL
PROVINCIAL TORREMOLINOS

PERMISO PATERNIDAD
(DESDE 16/06/25  HASTA

21/09/2025)

5452 AUXILIO JUDICIAL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA N.º 2 MÁLAGA VACANTE

Las personas convocadas a este llamamiento, integrantes de la bolsa correspondiente, son las siguientes:
CUERPO DE AUXILIO JUDICIAL:

N.º ORDEN
BOLSA APELLIDOS Y NOMBRE CUPO

22 MURIEL MALDONADO, MARIA LUISA GENERAL

44 MARTÍN LÓPEZ, YOLANDA GENERAL

116 LARA LORENZO, MARIA ASUNCIÓN GENERAL

150 CORRAL MORALES, JUAN MANUEL GENERAL

52* DOMÍNGUEZ RIVERA, JOSÉ MARÍA GENERAL

114* RIVAS GIL, MARIA DEL CARMEN GENERAL

*Personal de la bolsa de interinos del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa convocado en aplicación
del art. 16.2 del Texto Consolidado de la Orden de 2 de marzo de 2015, sobre selección y nombramiento de
personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. El orden en la convocatoria depende de la fecha de congelación.

El personal convocado deberá atender la llamada telefónica que se produzca al teléfono que consta
como suyo en la bolsa. Si no fuere así, se procederá a su exclusión de la bolsa de trabajo, cuando este hecho
se produzca dos veces en el período de un año y no mediase cualquiera de las circunstancias establecidas en
el art. 13.2 de la Orden de 2 de marzo de 2015.

Del mismo modo, si ofertado un puesto de trabajo, la persona convocada no aceptara el mismo o no
se presentara a tomar posesión en el plazo de tres días sin causa justificada, se entenderá que renuncia al
nombramiento y quedará excluida de la bolsa de trabajo provincial.

 EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL DE JUSTICIA,
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

Fdo.: Miguel Olmo Rubio Florido. 

P.D. Resolución de 4 de octubre 2023 de la 
Secretaría General de Servicios Judiciales. 
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